
 
 
          
                                                          
 

Señores, Padres, Madres y/o Apoderados: 

                             Informamos a ustedes MODIFICACIÓN al Reglamento Interno, en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Las Salidas del Establecimiento durante toda la jornada de clases.   

A contar del día 15 de Noviembre 2019, TODOS los retiros de las estudiantes del 

establecimiento, DEBEN ser realizadas en forma personal por el apoderado 

titular o suplente.  NO se autorizará la salida de las estudiantes, a través de una 

comunicación escrita en la agenda escolar o por medio de una llamada 

telefónica. 

 

2. El uso del uniforme del Colegio.   

NO se autoriza el uso del uniforme oficial o deportivo, para cualquier actividad 

pública que no sea en representación del Colegio, por motivos de seguridad y 

protección de nuestras estudiantes, debido a la situación del país.  

 

                         Esta MODIFICACIÓN rige hasta el término del presente año escolar. 

 

                                         

                                                                                                 La Dirección 

 

 

LINARES, noviembre 14 de 2019 

 


